RES. 3539/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006626, Ent. N° 5297/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República – Unidad Reguladora de Servicios de Comunicación (U.R.S.E.C.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 73/2017, cuyo objeto es la “Contratación de Servicio de Limpieza para la Sede Principal de la U.R.S.E.C.”; 
RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones legales en la  Página web de Compras y Contrataciones Estatales (16/5/2012) y en el Diario Oficial (18/5/2017); 
2) que luce Acta de Apertura de fecha 6/6/2017, de la cual surge que se presentaron las siguientes Firmas: Runymill S.A., R y D Ltda., Jorge Eduardo Rebollo, María R. Ibarra y Corsur S.A.; 
3) que se adjunta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 27/7/2017, del cual surge que, analizadas las propuestas presentadas, se constató que la diferencia de las ofertas calificadas en primer y segundo lugar (empresas María Ramona Ibarra y Runymill S.A.) resultan menores al 5%, por tanto se invita a dichos oferentes a mejorar la oferta presentada de conformidad con el Artículo 66 del TOCAF; 
4) que se agrega informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 4/8/2017 del cual surge que, analizadas las mejoras de oferta presentadas, se sugiere adjudicar a la empresa MARIA RAMONA IBARRA, en las condiciones y precios detallados en su oferta, por un monto anual de $ 3:333.235 (IVA incluido) por el período de un año, renovable por hasta 4 años más; 
5) que se adjunta Documento de Afectación                                                           Nº 000162, Modificación 003, de fecha 7/9/2017, Inciso 02, Unidad Ejecutora 009 Unidad Reguladora de Servicio de Comunicaciones (U.R.S.E.C.), Financiamiento 12 Recursos con Afectación Especial, por un total nominal de                    $ 537.310; 
6) que luce Resolución de Adjudicación Nº 144, Acta 032, de fecha 14/9/2017, mediante la cual la U.R.S.E.C. adjudica el Llamado, ad referéndum de este Tribunal, a la empresa unipersonal MARÍA RAMONA IBARRA (ALI – SERVICE) el servicio de limpieza para la sede de dicha Unidad Reguladora, ubicada en la Avenida Uruguay Nº 988 de la ciudad de Montevideo, por el período de un año a partir de la firma del contrato respectivo y renovable hasta por cuatro años más con acuerdo de ambas partes, por un importe mensual de $ 227.680, IVA incluido y ajustable de acuerdo con el Pliego;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares (“De la Comparación de Ofertas”), establece: “El análisis de las ofertas a juicio de la Administración se hará en base a los elementos y ponderaciones siguientes: Precio: 70%; Características de los servicios ofrecidos: 20%; Antecedentes de la empresa: 5% y Pago a los empleados superior al laudo, establecido en los convenios del Consejo de Salarios, Incentivos por presentismo, pago boletos, tickets alimentación, etc.: 5%”; 
2) que si bien se mencionan cuáles son los criterios que la Administración utilizará a efectos de comparar las ofertas, no se establece como se ponderará dentro de cada uno a aquellas empresas que no alcancen el máximo de los porcentajes establecidos en el artículo para cada factor o criterio, contraviniéndose así lo dispuesto por el Artículo 48 C) del T.O.C.A.F.;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; 

3) Devolver las actuaciones a la Presidencia de la República.
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